
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 2 de diciembre de 2021, con la presente solicitud de 

pago directo. Ingresa para proveer.  

 

La Sria  

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

 

Fusagasugá, 3 de diciembre del 2021. 

 

 

RADICADO: 2021 00541 

 

 

Por reunir la anterior solicitud los requisitos estipulados en el numeral 2º del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 que 

reglamentó el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el despacho:  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la anterior solicitud elevada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO. 

 

SEGUNDO: Ordenar la aprehensión y entrega del bien dado en garantía y 

que a continuación se describe, a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. 

 

Marca:     Renault  

Línea:       Nuevo Master Minibus 

Modelo.   2020 

Placa.      GSM160 

Chasis.     93YMAF4CELJ3022066 

Motor.      M9TC678C031401 

Color.       Amarillo Zapote blanco 

Servicio.   Público 

 

En tal sentido por Secretaria ofíciese a la Policía Nacional Sección 

Automotores, para que proceda con la inmovilización del referido rodante. 

Una vez retenido, deberá ser entregado a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO. Infórmese en la respectiva comunicación los 

parqueaderos en los cuales podrá ser dejado el vehículo.   
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Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
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j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Se reconoce a la Doctora Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 
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Civil 001 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 03/12/2021 05:35:19 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 6  de 

diciembre de 2021 
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